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Artículo 7°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios 
prestados de que trata el artículo 44 del Decreto Extraordinario 721 de 1978, modificado 
por el artículo 19 del Decreto 897 de 1978, será equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del valor conjunto de la asignación básica, los incrementos de salario por antigüedad y los 
gastos de representación, que correspondan al funcionario en la fecha en que se cause el 
derecho de percibirla, siempre que no devengue una remuneración mensual por concepto 
de asignación básica y gastos de representación superior a un millón novecientos quince 
mil noventa y un pesos ($1.915.091) moneda corriente.

Para los demás empleados la bonificación por servicios prestados será equivalete al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la suma de los tres factores de salario señalados en el 
inciso anterior.

El empleado que al momento del retiro no haya cumplido el año continuo de servicios, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la bonificación por 
servicios prestados.

Artículo 8°. Bonificación especial de recreación. Los empleados de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, en 
cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en 
el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. 

El valor de la bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y 
se pagará por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha señalada para 
iniciar el disfrute del descanso remunerado.

Artículo 9°. Prima técnica. El Registrador Nacional del Estado Civil podrá asignar, 
previo señalamiento de los requisitos mínimos que deberán cumplirse, y con sujeción a lo 
previsto en el Decreto 1661 de 1991 y las normas que lo modifiquen o adicionen, prima 
técnica a los funcionarios que desempeñen cargos comprendidos en los niveles Directivo 
y Asesor.

La prima técnica no podrá exceder en ningún caso el cincuenta por ciento (50%) de 
la asignación básica mensual que corresponda al respectivo empleo, para su asignación 
deberá contarse con certificado de disponibilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre 
del respectivo año.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los beneficiarios de la prima técnica de 
que trata el Decreto 1624 de 1991.

Artículo 10. Prima mensual. En desarrollo del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, 
fíjase en la Registraduría Nacional del Estado Civil una prima mensual equivalente al 
treinta por ciento (30%) de la asignación básica, sin carácter salarial, para los Delegados 
Departamentales del Registrador Nacional del Estado Civil, los de Registrador Distrital 
y los demás empleos pertenecientes a los niveles Directivo y Asesor de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Dicha prima solo se reconocerá a los funcionarios que sean 
titulares de los empleos de que trata el presente artículo.

Artículo 11. Prima geográfica. El Registrador Nacional del Estado Civil, de acuerdo 
con la reglamentación establecida en el Decreto 2372 de 1994, otorgará una prima 
geográfica, sin carácter salarial, a los funcionarios cuyos cargos estén ubicados en zonas de 
difícil acceso, clima malsano o alto riesgo por violencia, mientras subsistan tales factores.

Artículo 12. Remuneración electoral. La remuneración electoral de que trata el Decreto 
1434 de 1982, será del ciento cincuenta por ciento (150%) de la asignación básica mensual 
que corresponde al empleo de planta del cual es titular, con excepción del Registrador 
Nacional del Estado Civil.

La remuneración electoral se pagará por una sola vez en cada año electoral y será 
cubierta en el mes siguiente a la celebración de la última elección del respectivo año, sin 
que constituya factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. Las siguientes son las condiciones para que se tenga derecho al 
reconocimiento y pago de la remuneración electoral:

a) Pertenecer a la planta de personal o haber pertenecido a ella, siempre que se hu-
biere laborado en el período preelectoral (tres meses anteriores a las elecciones), 
en cuyo caso se pagará con la asignación básica que se estuviere devengando en 
la fecha del retiro.

Al empleado o exempleado de planta que no laboró durante estos tres meses completos 
sino parte de ellos se le pagará proporcionalmente al tiempo laborado. Igual ocurrirá 
cuando el funcionario se encuentre en uso de licencia no remunerada o suspendido en el 
ejercicio del cargo.

b) Tendrán derecho a percibir remuneración electoral los empleados de planta que 
se encuentren en licencia por enfermedad o por maternidad o en vacaciones.

Artículo 13. Horas extras. Cuando por razones especiales del servicio fuere necesario 
realizar trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor, el pago de horas extras 
o de reconocimiento de compensatorios se hará para aquellos cargos que pertenezcan al 
nivel técnico hasta el grado 2, hasta el grado 7 del nivel asistencial, y para los Secretarios 
Ejecutivos código 5040 grado 09 del Despacho del Registrador Nacional del Estado Civil.

El pago por este concepto, en época normal de labores, podrá ser hasta de ochenta 
(80) horas extras mensuales para quienes desempeñen el cargo de Conductor Mecánico y 
hasta de cincuenta (50) horas mensuales para los demás funcionarios de que trata el inciso 
anterior; mientras que en el período pre y pos-electoral dicho pago podrá ser hasta del cien 
por ciento (100%) de la asignación básica más el incremento por antigüedad.

El reconocimiento de horas extras en época pre y pos-electoral se hará extensivo a los 
cargos del nivel profesional hasta en un cien por ciento (100%) de la asignación básica más 
los incrementos por antigüedad.

En todo caso, el tiempo extra laborado que exceda los topes mencionados en el presente 
artículo se reconocerá en tiempo compensatorio una vez hecha la liquidación, de acuerdo 
con los recargos que para cada caso establezca la ley, a razón de un (1) día por cada ocho 
(8) horas.

El tiempo acumulado como compensatorio se concederá por petición del empleado o 
por programación que para tal efecto haga la entidad. En todo caso, el disfrute del tiempo 
compensatorio prescribe a los tres (3) años.

Para el reconocimiento y pago de las horas extras se requerirá disponibilidad 
presupuestal.

Artículo 14. Supernumerarios. Podrá vincularse personal supernumerario para suplir 
las vacancias temporales en épocas pre y pos-electoral, con el fin de desarrollar actividades 
de carácter netamente transitorio.

La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de 
remuneración establecidas en este decreto, según las funciones que deban desarrollarse.

Artículo 15. Pólizas de seguros. Autorízase al Registrador Nacional del Estado Civil 
para que contrate con una Compañía de Seguros las pólizas necesarias para proteger 
a los funcionarios de esta entidad contra el riesgo por muerte violenta con ocasión del 
desempeño de sus funciones, hasta por un valor equivalente a cuarenta y ocho (48) veces 
la asignación básica mensual percibida por el empleado al momento de su fallecimiento.

Artículo 16. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 1° de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 17. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 18. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 316 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 963 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos de la Contraloría General de la República y de la planta transitoria y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en el 
presente año la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos.

Que el Gobierno nacional y las centrales y las federaciones sindicales de los empleados 
públicos acordaron que para el año 2021 el aumento salarial debe corresponder al 
incremento porcentual del IPC total en 2020 certificado por el DANE, más uno por ciento 
(1%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2020 certificado por el DANE fue de 
uno punto sesenta y uno por ciento (1.61%) y, en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en dos punto sesenta y uno por ciento 
(2.61%) para 2021, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2021, fíjanse las siguientes 
escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Contraloría General de la 
República:
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GRADO DIRECTIVO ASESOR EJECUTIVO PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1 9.129.909 9.629.495 7.716.485 5.177.238 4.723.630 2.139.361

2 11.119.674 10.343.418 8.330.314 6.151.338 2.369.943

3 12.390.680 8.964.030 6.613.801 3.130.030

4 13.858.715 7.132.554 3.404.961

5 4.008.032

6 4.343.126

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Contralor General de la República. A partir del 1º de enero de 2021, la 
remuneración mensual del Contralor General de la República será de catorce millones 
novecientos ochenta y tres mil novecientos veintisiete pesos ($14.983.927) moneda 
corriente, distribuidos así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL
Asignación Básica 5.394.220
Gastos de Representación 9.589.707

La prima especial de servicios a que se refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, es 
aquella que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos en su totalidad 
por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. La prima especial 
de servicios también se reconocerá cuando el empleado se encuentre disfrutando de su 
período de vacaciones. Esta prima especial de servicios constituirá factor salarial solo para 
efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y de acuerdo con la 
Ley 797 de 2003 para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Esta reemplaza en 
su totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima de navidad.

Artículo 3°. Vicecontralor. A partir del 1° de enero de 2021, el Vicecontralor, tendrá 
derecho a percibir una remuneración mensual de veintiocho millones ciento ochenta y 
nueve mil trecientos catorce pesos ($28.189.314), moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL
Asignación Básica 8.780.564
Gastos de Representación 8.780.563
Prima Técnica 5.861.569
Prima de Alta Gestión 4.766.618

La prima técnica y de alta gestión de que trata este artículo no constituyen factor 
salarial para ningún efecto legal.

Artículo 4°. Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata. A partir del 
1º de enero de 2021, el Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la 
Contraloría General de la República, tendrá derecho a percibir una remuneración mensual 
de veintisiete millones cuatrocientos veintinueve mil novecientos sesenta y cinco pesos 
($27.429.965) moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL
Asignación Básica 16.975.906
Prima Técnica 5.815.842
Prima de Alta Gestión 4.638.217

Parágrafo 1°. La prima técnica y de alta gestión de que trata este artículo no constituyen 
factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo 2°. Además de la remuneración antes señalada en el presente artículo el 
Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata, tendrá derecho a percibir los 
demás elementos salariales y prestacionales generales que se reconocen a los servidores 
de la Contraloría General de la República.

Artículo 5°. Prima de alta gestión. A partir del 1º de enero de 2021, los siguientes 
empleos podrán percibir mensualmente una prima de alta gestión equivalente al veinte por 
ciento (20%) de la asignación básica mensual:

• Contralor Delegado, Director de Oficina, Secretario Privado, Director, Gerente.
La prima de alta gestión de que trata este artículo no constituye factor salarial para 

ningún efecto legal.
Artículo 6°. Prima técnica. El Contralor General de la República, podrá asignar prima 

técnica a los empleados de los niveles Directivo y Asesor, conforme a lo previsto en 
los Decretos 1336 de 2003 y 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan.

El Contralor General de la República, podrá reconocer el derecho a devengar prima 
técnica sin sujeción a los requisitos establecidos, a los funcionarios que a la fecha de 
expedición del Decreto 119 de 1988 se encontraban desempeñando alguno de los cargos a 
que se refiere el artículo 6º del mencionado decreto, siempre y cuando en tal fecha tuvieren 
una antigüedad mínima de quince (15) años de servicio en la entidad.

A partir del 1º de enero de 2021, los siguientes empleos tendrán derecho a percibir 
mensualmente una prima técnica automática equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 
la asignación básica mensual, la cual no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

• Contralor Delegado, Director de Oficina, Secretario Privado, Director, Gerente.
Parágrafo. En aplicación de este artículo no se podrán exceder en ningún caso las 

apropiaciones presupuestales vigentes.

Artículo 7°. Bonificación por servicios prestados. La bonificación por servicios 
prestados a que tienen derecho los empleados que trabajan en la Contraloría General de la 
República, será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación total mensual 
que corresponda al empleado en la fecha en que se cause el derecho a percibirla, siempre 
que no devengue una asignación básica mensual superior a dos (2) salarios mínimos.

Para los demás empleados, la bonificación por servicios prestados será equivalente al 
treinta y cinco por ciento (35%) de la asignación total mensual.

Artículo 8°. Auxilio de transporte. Los empleados de la Contraloría General de la 
República tendrán derecho a un auxilio de transporte en la misma forma, términos y 
cuantía que el Gobierno nacional determine para los particulares.

No tendrá derecho al auxilio de transporte el empleado que se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la Contraloría 
facilite este servicio.

Artículo 9°. Subsidio de alimentación. A partir del 1º de enero de 2021, los empleados 
de la Contraloría General de la República que tengan una asignación básica mensual no 
superior a un millón novecientos un mil ochocientos setenta y ocho pesos ($1.901.878) 
moneda corriente tendrán derecho al pago mensual de subsidio de alimentación por la 
suma de sesenta y siete mil ochocientos veinticuatro pesos ($67.824) moneda corriente 

No se tendrá derecho al subsidio de alimentación cuando el empleado se encuentre en 
disfrute de vacaciones, en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación al empleado.

Los empleados de la Contraloría General de la República no podrán recibir de la entidad 
fiscalizada, el pago de este subsidio en dinero ni el suministro gratuito de la alimentación.

Artículo 10. Viáticos. Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la 
asignación total mensual que devengue el empleado.

Artículo 11. Gastos de traslado. Los gastos de traslado a que se refiere el artículo 11 
del Decreto 344 de 1981, se reconocerán por la Contraloría General de la República en los 
trayectos de ida y regreso.

Artículo 12. Horas extras. Para efectos del pago de horas extras o del reconocimiento 
de descanso compensatorio en la Contraloría General de la República, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

a) El empleado deberá estar desempeñando un cargo del Nivel Técnico o Asisten-
cial.

b) En ningún caso podrán pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales.
c) Los empleados públicos que desempeñen el cargo de Conductor tendrán derecho 

al pago de hasta ochenta (80) horas extras mensuales.
d) En todo caso, la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse 

cuando exista disponibilidad presupuestal.
Artículo 13. Hora cátedra. El valor de la hora cátedra para los empleados de la 

Contraloría General de la República, que cumplan funciones docentes en el Centro de 
Estudios Fiscales (CES), será de treinta y nueve mil ochenta y ocho pesos ($39.088) 
moneda corriente. 

Los empleados de la Contraloría General de la República que además de las funciones 
propias de su cargo, ejerzan la docencia en el Centro de Estudios Fiscales (CES), solamente 
podrán ser remunerados por este concepto hasta por veinte (20) horas mes, siempre que la 
docencia se efectúe por fuera del horario normal de trabajo.

Artículo 14. Remuneración adicional. Los empleados al servicio de la Contraloría 
General de la República que laboren ordinariamente en los departamentos creados por el 
artículo 309 de la Constitución Política y en el departamento del Caquetá, tendrán derecho 
a una remuneración adicional equivalente al ocho por ciento (8%) de la asignación básica 
mensual que les corresponda y se percibirá por cada mes completo de servicio. 

Artículo 15. Límite de remuneración. En ningún caso, la remuneración total de los 
empleados a quienes se les aplica este decreto podrá exceder la que corresponde al 
Contralor General de la República por todo concepto.

Artículo 16. Liquidación de pensiones. Las pensiones de los empleados de la Contraloría 
General de la República se liquidarán sobre los factores que constituyen el ingreso base de 
cotización dispuesto por el artículo 6° del Decreto 691 de 1994, modificado por el artículo 
1° del Decreto 1158 de 1994, dentro de los límites dispuestos por el artículo 5° de la Ley 
797 de 2003.

Artículo 17. Quinquenio. Para los empleados que ingresen a la Contraloría General de 
la República con posterioridad a la publicación de la Ley 106 de 1993, o se vinculen con 
solución de continuidad, el quinquenio no constituirá factor de salario para ningún efecto 
legal.

Artículo 18. Prestaciones sociales. Los empleados públicos de la Contraloría General 
de la República tendrán derecho a disfrutar, además del régimen prestacional establecido 
para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el ámbito nacional, 
de las prestaciones que vienen percibiendo, de conformidad con las normas vigentes.

Artículo 19. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.
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Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 20. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 21. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga los Decretos 320 y 408 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1º 
de enero de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 964 DE 2021

(agosto 22)
por el cual se crea una bonificación para los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, que se pagan 
con cargo al Sistema General de Participaciones y otras fuentes de financiación y se 

dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Bonificación. Créase para los servidores públicos docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, 
regidos por el Decreto Ley 2277 de 1979, el Decreto Ley 1278 de 2002 o la Sección 
4, Capítulo 5, Título 3, Parte 3 del Decreto 1075 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Educación, y pagados con cargo al Sistema General de Participaciones, una 
bonificación, que se reconocerá mensualmente a partir del primero (1°) de enero de 
2021 y hasta el treinta y uno (31) diciembre de 2021, mientras el servidor público 
permanezca en el servicio.

La bonificación que se crea mediante el presente decreto constituirá factor salarial para 
todos los efectos legales y los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 
concepto, se realizarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El valor de la bonificación de 2021 se tendrá en cuenta como base para liquidar el 
incremento salarial de 2022.

Artículo 2°. Valor de la bonificación. La bonificación para el año 2021 corresponde al 
valor que se fija en las siguientes tablas, así:

1. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el 
Decreto Ley 2277 de 1979, el valor de la bonificación será:

Grado Escalafón Valor de la Bonificación a pagar mensualmente
A 16.189
B 17.934
1 20.098
2 20.833
3 22.108
4 22.980
5 24.430
6 25.842
7 28.920
8 31.767
9 35.191
10 38.531
11 43.997
12 52.337
13 57.933
14 65.980

2. Para los educadores estatales no escalafonados, nombrados en propiedad en las 
plantas de personal del sector educativo con anterioridad a la entrada en vigencia 
del Decreto Ley 1278 de 2002, dependiendo del título acreditado para el nombra-
miento, el valor de la bonificación será:

Título Valor de la Bonificación a pagar mensual
Bachiller 14.987
Técnico Profesional o Tecnólogo 19.840
Profesional Universitario 24.242

3. Para el instructor del INEM o ITA no escalafonado y vinculado antes del 1º de 
enero de 1984, el valor de la bonificación será:

Valor de la Bonificación para pagar mensualmente
I, II y A 33.360
III y B 28.683
IV y C 27.003

4. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los 
empleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, el valor de la bonificación será:

Título Grado  
Escalafón

Nivel  
Salarial Valor de la bonificación a pagar mensual

Normalista Superior o 
Tecnólogo en Educación 1

A 27.294
B 34.792
C 44.849
D 55.598

Licenciado o Profesional 
no Licenciado 1

Sin Especialización Con Especialización
A 34.351 37.337
B 44.884 47.703
C 52.423 59.098
D 62.646 69.939

Licenciado o Profesional 
no Licenciado 2

Maestría Doctorado
A 39.503 44.659
B 51.616 58.348
C 60.287 68.150
D 72.042 81.439

Licenciado o Profesional 
no Licenciado 3

Maestría Doctorado
A 57.492 76.267
B 68.072 89.528
C 84.189 113.051
D 97.550 129.778

5. Para los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que 
atiendan población indígena en territorios indígenas, vinculados de conformidad 
con lo establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y de acuerdo 
con lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C- 208 de 2007, el valor 
de la bonificación será:

Título Valor de la Bonificación  
a pagar mensual

Bachiller u Otro Tipo de Formación 22.981
Normalista Superior o Tecnólogo en educación 27.294
Licenciado o Profesional no licenciado 34.351
Licenciado o Profesional no licenciado con Especialización 37.337
Licenciado o Profesional no Licenciado con Maestría 57.492
Licenciado o Profesional no Licenciado con Doctorado 76.267

Artículo 3°. Incompatibilidad de la Bonificación. La bonificación creada en el presente 
decreto es incompatible con la bonificación creada en el Decreto 298 de 2020, la cual fue 
incorporada a las asignaciones básicas de los servidores públicas docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles preescolar, básica y media.

Artículo 4°. Pago de la bonificación. La bonificación de que trata este decreto se pagará 
con cargo al Sistema General de Participaciones. En los casos en que no se perciban 
recursos del Sistema General de Participaciones, se pagará con cargo a las respectivas 
fuentes de financiación.

Artículo 5°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar la 
bonificación establecida en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto 
y no creará derechos adquiridos.

Artículo 6°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 7°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 298 de 2020, y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 22 de agosto de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.
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